
 

 

  

 

Sesión Pleno 14/2023 
 

 
 
Asunto: CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 Conforme a lo establecido en el art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por RD 2568/1986, el Ayuntamiento debe celebrar una o 
varias sesiones extraordinarias durante los 30 días siguientes a su constitución para decidir sobre 
diversos aspectos de la organización municipal durante el mandato corporativo. La designación de 
representantes en otros organismos y entidades forma parte de estos acuerdos de organización 
municipal. 
 
 La propuesta sobre asignaciones económicas a grupos políticos, asignaciones por asistencia a 
sesiones de órganos colegiados, relación de cargos con dedicación exclusiva o parcial, y relación de 
puestos de personal eventual no ha sido dictaminada por la comisión informativa, por no haberse 
completado hasta el mismo día de la convocatoria del Pleno. En consecuencia, se incluye en la presente 
convocatoria conforme a la previsión contenida en el art. 82 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, debiendo ratificar el Pleno la inclusión 
del asunto en el orden del día. 
 

En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable, RESUELVO: 
 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO para el día 27 de julio de 2023, a partir 
de las 10 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Aula Emprén) con el siguiente 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1. Aprobación de la modificación de la hora de celebración de la sesión 
ordinaria del pleno del mes de julio de 2023. 

2. Aprobación de las actas de las sesiones extraordinarias de 26 de junio de 
2023 y 6 de julio de 2023.  

3. Nombramiento de representantes del Ayuntamiento en la 
Mancomunidad de L´Horta Sud (Expediente 1488485Q). 

4. Nombramiento de representantes del Ayuntamiento en la Entidad 
Metropolitana de Tratamiento de Residuos (Expediente 1488500M). 

5. Nombramiento de representantes del Ayuntamiento en la Entidad 
Metropolitana de Servicios Hidráulicos (Expediente 1489444Y). 

6. Nombramiento de representantes del Ayuntamiento en el Consorcio 
Provincial para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios (Expediente 
1456864Y). 
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7. Nombramiento de representantes del Ayuntamiento en la Xarxa Joves.net 
(Expediente 1490654D). 

8. Nombramiento de representante del Ayuntamiento en el Fons Valencià 
per la Solidaritat (Expediente 1489432F). 

9. Aprobación de la propuesta sobre asignaciones económicas a grupos 
políticos, asignaciones por asistencia a sesiones de órganos colegiados, 
relación de cargos con dedicación exclusiva o parcial, y relación de puestos de 
personal eventual. 

 
Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 

 

10. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de 
la Junta de Gobierno adoptados desde la sesión de 27 de abril de 2023.  

 
11. Ruegos y preguntas. 

 

………………………. 

 

 
 
Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la 

documentación y antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al 
objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar. 

 
Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. Si por causa 

justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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